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Vistos, los documenlos adiuntos, y;

CONSIDERANOO:

Que, es polftica del Ministerio de Educación garant¡zar el buen ¡nicio del año

esmlar en concordancia con las polfticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar,

Que, el artÍculo 76'de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

'r$Í9las ptaras vacanles ex¡stentes en las instttuciones educaüvas públ¡cas no cubiertas por nombram¡ento son atendidas vfa concurso

público de contratación docente;

Que, el artfculo 1'de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene

por finalidad perm¡tir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educac¡Ón básica y técnico

productiva; es de plazo determinado y proc€de en el caso que exisla plaza vacante en las ¡nstituciones educativas;

Oue, por Decreto Supremo Ns 00'l-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el procedimiento para las contralaciones de profesores y su renovación en el marco del contfato de servicio docente en educación

bás¡ca y técnico productjva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras

disposiciones, con la finalidad de establec€r dispos¡ciones en relación al procedim¡ento, requisitos y mndiciones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educaüvos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

producüva.
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Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

con el visto bueno de las dependenc¡as @rrespondientes de la UGEUDRE, el contrato suscrito entre el docenle

' d¡udicado v el t¡tular de la entidad, v:

De conform¡dad con la Ley N'28044 Ley General de EducaciÓn, Ley N" 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su mod¡ficatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"

30328, Ley que eslablece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba ei Regtamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gobierno Regional y las facultades previstas en la Ley 27,144 Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General;

, SE RESUELVE:

¡, ARTICULo 1".. APRoBAR EL coNTRATo, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad EJeculora y el personal docente que a continuac¡Ón se indica:
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1.1. DATOS PERSOMLES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, OE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TITULO Y/O GMDO

ESPECIALIOAD

- {ÓDrGo 0E PLAZA

CARGO

DE LA CRUZ CARRAT¿A CARLOS ALBERTO

0.t{.1. t{' 11419264

iIASCULINO

05,06t1987

AF,P. PROFUÍURO

6193ll CCCZR'l

mf02,2010

LICEI{CIADO ET{ EDUCACIOTI PRIIIARIA

00523 7

1.2. DATOS DE I.A PLAZA

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

Primaria

SALESIA O DOII BOSCO

5245121311',|

PROFESOR

CESE A SOLICITUD DE: CAITiACHO LLAttO§, JOSE SAI{TIAGO, Re.oluclón tf 1360

.2011

oFlClO 661.2023.UGE1P No DE FoLIoS: '17

HO'A DE ENVIO 61&2O23.AO.RR.HH.

Ocade el 0'l/0312023 hrsh el 311'122023

30 Hords Pedagóglcr!

: SrUACIoI{ESDIFEREiICIADAS

ARTICULO 2'.. ESTABLECE& mnforme al Anexo I del Deselo Supremo N" 001-
"Conlralo de Servicio Docente', es causal de resoluc¡ón del mfltrato cualquiera de los motivos

't.3.

MOTIVO DE LA VACANTE

DATOS DEL CONÍRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

ARTICULO 3".. AFÉCfESE a la cádeoa presupuestal mnespondiente de acuerdo al Texto

Únim Ordenado del Clasifc¿dor d€ Gaslos, lal mmo lo d¡spone La Ley N' 31638 que apruebe el Presupuesto del S€ctor Publ¡m para et Año Fiscal

2023

ARTÍCULO 1'.. NOTIFICAR, la presente resolución a la parte interesada e instancias
pertinenles para su conocimienlo y acciones de Ley.

Regístrese y comuníquese.

2021M|NEDU, que mnliene el documento

señalados en la Cláusula Sexta.

VIGENCIA OEL CONTMTO

. JORNADA LABOML

FASE DE AOJUDICACION

MGOCH/DREP
JWOC/DOADM
ECC/ RA,RR,HH
id.-
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